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Comunicado CCOO 

Suscrito el acuerdo del Grupo de Trabajo de Seguridad Privada 

en las infraestructuras de transporte de competencia estatal 

En el día de hoy se ha suscrito por CCOO, el Ministerio de Fomento, el Ministerio de Trabajo, el 

Ministerio de Interior y el resto de agentes sociales,  el acuerdo alcanzado por el Grupo de 

Trabajo sobre Seguridad Privada en las infraestructuras de transporte de competencia estatal. 

Dicho acuerdo contiene íntegramente las propuestas que, a iniciativa de CCOO de 

Construcción y Servicios,  la Comisión Técnica ha planteado en materia de contratación pública 

para todas las empresas dependientes del Ministerio de Fomento que contratan servicios de 

seguridad privada (principalmente AENA, ADIF y RENFE) así como el acuerdo específico para el 

ámbito aeroportuario que cifra, con la conformidad de AENA, los nuevos complementos que 

se incorporarán al convenio colectivo para retribuir específicamente los distintos puestos de 

trabajo desarrollados por el personal que presta servicios en los distintos aeropuertos de 

pasajeros dependientes de AENA. 

El acuerdo representa un avance significativo en materia de contratación pública de los 

servicios de seguridad privada para las infraestructuras de transporte de competencia estatal, 

siendo por tanto aplicable a las próximas licitaciones de AENA, ADIF y RENFE, pero más allá de 

eso desde Comisiones Obreras de Construcción y Servicios apostamos porque constituya una 

referencia y ejemplo a seguir por el resto de administraciones, tanto de carácter estatal como 

autonómico o municipal, para la consecución de una contratación pública de calidad, que 

contando con la entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos del Sector Público: 

- Garantice en todo caso el cumplimiento por parte de las empresas adjudicatarias del 

Convenio Colectivo Estatal para las Empresas de Seguridad 

- Posibilite la resolución de los contratos ante incumplimientos por las Empresas adjudicatarias 

de sus obligaciones en materia salarial. 

-Valore en como mínimo el 51% de la puntuación asignable en la valoración de ofertas a 

criterios relacionados con la calidad, en detrimento del criterio precio que hasta ahora era el 

fundamental. 

- Establezca presupuestos para la licitación que garanticen como mínimo los costes derivados 

del propio Convenio Colectivo Estatal para las Empresas de Seguridad. 

Además del establecimiento de este acuerdo de materia de contratación, se han concretado 

específicamente los nuevos complementos a percibir por parte del personal de seguridad 

privada que presta servicios en los distintos aeropuertos de pasajeros dependientes de AENA y 

que entrarían en vigor a partir de la entrada en vigor de los nuevos pliegos de condiciones de 

los aeropuertos de la red de AENA, existiendo un compromiso por parte de esta última de su 
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elaboración en un plazo breve. Estos complementos, que pasarán a formar parte del Convenio 

Colectivo Sectorial son los siguientes: 

1.- Plus Aeropuerto.- A percibir por todos los trabajadores que prestan servicios en los 

aeropuertos en relación con los pliegos de AENA a razón de 0,68 €/ hora, siendo condición 

para el percibo del mismo que el personal tenga la certificación C1. 

2.- Plus Radioscopia aeroportuaria.- A percibir por todos los trabajadores que desarrollen 

labores de radioscopia, en los términos establecidos en el Convenio Colectivo, a razón de 1,19 

€/hora efectiva de radioscopia, siendo condición para el percibo del mismo que el personal 

tenga la certificación C2.    

3.- Plus Filtro Rotación.- A percibir por todos los trabajadores que presten servicios en filtros 

aeroportuarios de pasajeros o de personal, a razón de 0,60 €/hora, siendo condición para el 

percibo del mismo que el personal tenga la certificación C2. 

La suma de los importes a percibir por los conceptos de plus radioscopia y plus filtro rotación 

por una jornada completa no puede superar el importe de la radioscopia por una jornada 

completa. 

4.- Plus Variable.- Pendiente de concreción tanto en su cuantía como en las condiciones de su 

percibo pues va vinculado a cada Pliego concreto, por lo que no formará parte del Convenio 

Colectivo. Se percibiría únicamente por los trabajadores que presten servicios en filtros. 

Las cantidades referidas serán objeto de actualización cada año en virtud del porcentaje de 

subida fijado en el Convenio Colectivo Estatal para las Empresas de Seguridad, esto es en un 

2%. 

Desde Comisiones Obreras de Construcción y Servicios manifestamos nuestra satisfacción por 

haber alcanzado este acuerdo que mejora sustancialmente la contratación pública en este 

ámbito, pone en valor la importancia capital de los servicios de seguridad privada que prestan 

los trabajadores del sector y que, respecto a un colectivo concreto de los mismos, se vuelve 

tangible con el establecimiento de unos complementos salariales que mejoran sus condiciones 

laborales. 

En cualquier caso Comisiones Obreras de Construcción y Servicios seguirá, tanto en el Grupo 

de Trabajo como en la Comisión Técnica como en cualquier otro ámbito donde tenga la 

oportunidad de participar, trabajando incansablemente para la mejora de las condiciones de 

los trabajadores y trabajadoras y del sector en general.   
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